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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
«os Boi.KTlKra upicut.KB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por curo conduelo se pasarán á los Editare* de tos 
tnenoiou*dos periódicos. 

(Realtrdt* de 6 de Abril it 1839.) 

•»«• p u l M l c a ( u i l u n t o a « I I U H e x c e p t o I on Í I O / U I D K O M 

Bnesia espital, llevado 4 domielHo, s'eo pestMat mensoales anticipadas; 
faera de ella s'oo al mes, s al trimestre, i» .emestre j as-no por uu año. 

Se admiten sus^ripcionesen Madrid.cn ia Administración del BOLETÍN, plata 
de Sa-illago, 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aborto on sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

'• • ' JpifíPtT 1 >l t* 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn- sean 
i Instancia de parle uo pobre, se libertario oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

. l ¡umero Mitelto A O c én t imo* «le peneui 

P A R T E 
P H E S I ü E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M.\'. el REY y la REINA Regente 

(0- D. G.). y SS. AA. RR. la Princesa 

Je Asturias é Iufautas Doña María Teresa 

y Dona María Isabel, continúan en el Real 

Sitio de Aranjucz din novedad en su im

portante salud. 

S. M. el Rey D. Francisco continúa 

(ambién en aquel Real Sitio, progresando 

en la cicatrización de las quemaduras que 

padece. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La Hacienda de los Muni
cipios es el primer elemento admiuistra-
tlvo ¡le una Nación. 

De su regularidad y de las leyes que 
la rigen depende el que ios demás orga
nismos tengan una vida prospera, y seau 
«1 fiel reüVjo de la economía y la moral. 

Dentro de la actual constitución legal 
y económica de los Ayuntamientos se han 
extendido considerablemente las atencio
nes que les asignó la ley Municipal de 2 
de Octubre do IK77, aumentando en con
secuencia sus gastos, y en cambio los ren
dimientos por consumos disminuyen y el 
repartimiento vecinal ha quedado reduci
do á un ingreso de escat ima importán-
c ' a » y expuesta su cobr tuza ^desigualda
des perjudiciales; por todo lo cual se pro
duce una situación difícil en la mayoría 
délos Ayuntamientos, y especialmente en 
aquellos pueblos de escaso vecindario que 
Juchan con grandes dificultades para cu
brir atenciones obligatorias. 

Mié:.tras la legislación vigente no se 
Codifique por las Corles aunándola con 
las 

necesidades cada dta más perentorias 
las localidades, se hace preciso buscar, 

dea'.ro de lo dispuesto por las leyes, los 
dadlos conduceutes á mejorar loa ingre
sos contributivos de los Ayuntamientos. 

P.»r la vigente ley de Presupuestos de 
-1 de Julio últ imo, en su art. 40 se auto-
*fca al Gobierno para reservar exclusiva

mente á los Ayuntamientos los servicios 
i de alquiler de pesas y medidas y los de 
! almotacenía ó repeso, encargando -al Go-
| bierno de S. M., en el ínterin que se 
| apruebe una ley para regularlo, dicte las 
< reglas necesarias para su aplicación prác-
: tica é inmediata, fijando los limites do las 
1 tarifas, sea pira el alquiler do los instru

mentos de pesas y medidas, sea para el 
precio de la unidad du las meditas en las 
transacciones y operaciones á que sean 
aplicables, y el Estado tendrá un 10 por 
100 de los productos de este arbitrio. 

A realizar los preceptos de la anterior 
ley, que á la vez son los que reclaman la 
H tcienda de los Municipios estableciendo 
las reglas de tan poderoso recurso, se en
caminan las bases de este decreto. 

No se trata, pues, de una innovación. 
El arbhrío de pesas y melidas está esta
blecido entre los ingresos que preceptúa 
el art. 137 de la ley Municipal, y en mu-

¡ cbos pueblos, aunque limitado por dife-
' rentes disposiciones, se ha venido cobran-
| do bajo distintas formas, en verdal no las 
; más á propósito, ni las más convenientes 
j para las Corporaciones y vecindario. 

El arbitrio de peso y medida no es una 
traba para la industria y comercio; sino 
por el contrario viene á ser una garantía 
para el comprador, evitando el fraude y 
el engaño á que hoy se presta el U S J vo
luntario, según la práctica ha demos
trado. 

La gestión del Muuicipio en la forma 
que se establece, lejos de ser embarazosa 
para el tráfico, lo facilita amparando la 
absoluta libertad del vendedor y compra
dor v haciendo desaparecer abusos en el 
mercado, á la par que mejora la contrata
ción med'aate un módico estipendio que 
regulariza y moraliza ua ingreso de im
portancia para los Ayuntamientos. 

Estos han sido los prepósitos que ins
piró á los legisladores el art. 40 de la v i 
gente ley de Presupuestos, y el deseo de 
cumplir lo dispuesto ha inducido al Mi
nistro que suscribe, teniendo también en 
cuenta las repetidas solicitudes de los 
Municipios en este sentido, á proponer 
á V. M. las bases del adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 0 de Junio de 1891. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 

Francisco Silvela 

Real decreto 

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de la Gobernación; 

En nombre de Mi Augusto Flijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo i.° En virtud de lo dispuesto 

por el art. 40 de la ley de Presupuestos 
del Estado fecha 29 de Junio de 1890, 
desde la publicaoión de este Real decreto 
quedará exclusivamente reservado á los 
Ayuntamientos los servicios de alquiler 
de pesas y medidas y de almotacenía y 
repeso sobre los cuales se halla autorizada 
la imposición de arbitrios por la regla 2/, 
articulo 137 de la ley Municipal vigente, 
ínterin se aprueba una ley para regular 
este arbitrio regirán para su aplicación 
en concepto de provisionales las reglas ex
presa las en los artículos siguientes. 

Ait. 2.° Los Ayuntamientos de toda 
clase de poblaciones podrán establecer 
cou el carácter de ordiuario el arbitrio 
municipal sobre el uso obligatorio de los 
pesos y medidas legales para todas las 
ventas ó transferencias que se verifiquen 
dentro de su respectivo término munloi-
pal de frutos, artículos y efectos sujetos á 
peso ó medida. So exceptúan únicamente 
aquellos cuya ventase verifique por me
tros. El Estado tendrá la participación 
del 10 por 100 de los productos líquidos 
de este arbitrio. 

Art. 3.° Los mismos Ayuntamientos 
con los asociados de la Junta municipal 
acordarán las tarifas por que en sus res
pectivas localidades se haya de regir la 
exaoción del arbitrio, cuidando de que el 
adeudo por unidad pesada ó medida no 
exceda en caso alguno de 1 por 100 del 
valor que respecto de esa misma unidad 
represente el objeto transferido. Dicho va
lor se fijará con arreglo á las estipulacio
nes ó transacciones que hubieren de origi
nar el peso ó la medida. Los derechos los 
pagará el comprador salvo pacto en con
trario del mismo con el vendedor. No es
tarán sujetas al adeudo las fracciones que 
no alcancen á la unidad establecida. En 
las transacciones y transmisiones entre 
convecinos sobre productos obtenidos en 
la localidad y destinados al consumo de 
la misma, sólo se exigirá la mitad del im
puesto como máximum. 

Art. 4.° Cuando los Ayuntamientos 

utilizaren el impuesto ó arbitrio sobre el 
USO de los instrumentos de pesar y de los 
pesos y medidas, deberá ser el mismo 
arrendado 6u pública subasta', sea cual 
fuere el tipo del remate. 

En dicha subasta se admitirán pujas 
sobre ol cupo que el mismo Ayuntamien
to en unión con la Junta municipal fija 
de antemano, previa formación y aproba
ción del oportuno pliego de condicionas á 
quo habrá de someterse el arrendatario, y 
en dicha subasta regirá el Real decreto 
de 4 de Enero de 1383. 

SI en la primera subasta no hubiere 
lidiadores, se celebrará una segunda con 
rebaja del 25 por 100 del tipo primitivo, y 
si tampoco en esta hubiere quien hiciere 
postura, podrá el Ayuntamiento recaudar 
el arbitrio por Administración. 

Del acta de la subasta ó subastas se re
mitirá copia certificada por el Ayunta
miento dentro de los diez días siguientes 
al en que recaiga el acuerdo de aprobación 
ó al en que la Superioridad le c «muuique 
el fallo definitivo sobre la misma, caso da 
mediar reclamación á la Admiuislracióa 
do Contribuciones de la provincia, para 
que pueda teuer lugar la exacción del 10 
por 100 correspondiente al Estado. 

Art. $.° Djude existieron albóndigas 
ú otros Centros oficiales de contratación, 
y en lus mataderos públicos, c importe 
sobre el pes; y m^dlJa de los productos 
que en ellos se coticen, se exigirá en d i 
chos establecimientos, pudiente ser obje
to del arrendamiento el servicio de pesar 
y medir y el uso de los instrumentos de 
peso y medida para todas ias transaccio
nes que se verifique fuera de dichos es
tablecimientos. 

Art. 6.° Los particulares serán abso
lutamente libres para estipular en sus 
contratos que los productos qu; de .líos 
sean objeto se sometan i peso ó á medida 
cmnd'j sean susceptibles de las dos cosa», 
excepto aquellos artículos de comercio que 
el reglamento de 27 de Mayo de 1868 prea-
oribese vendan exclusivamente al peso. 

Art. 7.° El arrendatario se obligará á 
prestar el servicio de a'quüer de ¡os ins
trumentos de pesar y de las pesas y me
didas para las transacciones al por menor, 
ast como el de pesar y medir por si ó por 
sus dependientes recouocilos y autoriza
dos previamente por el Ayuntamiento to
dos los frutos y efectos que se transfieran, 
al por mayor. 
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Cuando las ventas ó transferencias se 
verifiquen al por menor por los mismos 
vendedores ó entre particulares, el arren
datario entregará á éstos para su uso los 
pesos ó medidas que necesiten, pudiendo 
cobrar por peso ó medida los derechos 
marcad:s en la tarifa que el A juntamien
to constituido en Junta muoicipal hubie
se establecido. 

Dicha tarifa no podrá comprender ma
yores derechos del 2 por 100 sobre el va
lor de los frutos ó efectos respectivos. 

Se exceptúan aquellos artículos que se 
venden al por menor como el azafrán á 
causa del elevado valor que alcanza en el 
mercado, y, en tal caso, se regirán por el 
articulo 3.* 

Art. 8.° En los establecimientos in
dustriales y de comercio abiertos al pú
blico, podrá hacerse uso de las pesas y 
medidas y útiles de pesar y medir pro
pios de los mismos establecimientos para 
las ventas que en ello3 se realicen de los 
frutes y efectos que sean objeto de su tran
co, sin que, por consecuencia, estén suje
tas al pago del arbitrio las transaccio
nes de este género; pero fuera de este ca
so, no será permití lo á los coutratantes 
valerse de las pesas y medidas y útiles de 
pesar y medir de su propiedad, y menos 
de los de otro que no sea el ar: endatario, 
siempre que el arbitrio se hallare estable
cido. 

Art. 9.° Cuando por la voluntad de 
compradores y vendedores quede á cargo 
del arrendatario ó sus dependientes la 
gestión ó agencia para la adquisición ó 
colocación do los frutos ó efectos, asi como 
las demás operaciones, percibirá dicho 
arrendatario la retribución que estipule 
con los interesados ó que el Ayuntamien
to hubiere señalado, además de los dere
chos correspondientes al oso de los pe?os 
y medidas y al servicio de pesar ó medir. 

Art. 10. Las defraudaciones del im
puesto sobre el uso de pesas y medidas 
legales serán castigadas administrativa
mente por el Alcalde, mediante un juicio 
verbal en que serán partes el Regidor 
Síndico, el arrendatario del iinpossto. si 
lo hubiere, ó en su defecto el emplea Lo 
denunciante si se recaudase por adminis
tración, y el denunciado como defrau
dador. 

La penalidad consistirá en el pago de 
los derechos defraudados y en una mulla 
que no podrá exceder del limite estable
cido en el art. 77 de la ley Municipal. 

Dicha penalidad recaerá sobre el obli
gado al pago del impuesto, pero la multa 
será extensiva á quien, hallándose esta
blecido el ai bítrio por el Ayuntamiento, 
hubiere alquilado sus instrumentos de 
pesar y medir, ó prestado este'servicio con 
útiles distintos de los del arrendatario, y 
siu el permiso escrito de éste. 

Contra el fallo administrativo del Al
calde no cabrá otro recurso que el de al
iada, que deberá interponerse ante el Go
bernador por conducto del Alca!de en tér
mino de dfez días, cuya Autoridad habrá 
de resolverlo en un plazo de veinte días, 
oyendo á la Comisión provincial. 

El pago de los derechos defraudados 
se hará siempre á metálico. 

El 50 por 100 del importe de la multa 
impuesta como penalidad se abonará en 
metálico al denunciador, y el otro 50 por 
100 se hará efectivo en papel especial de 
multas municipales, donde el Ayunta
miento lo hubiere adquirido de la Hacien
da, ó en au detecto en el de pagos al Es
tado. 

Art. 11. Será obligatorio el uso del 
sistema métrico decimal. 

La forma de las medidas de áridos y 
líquidos se adaptará en lo sucesivo, en 
ouanto sea posible, á la de las antiguas 
para acomodar su uso á las costumbres de 
cada localidad, con arreglo al reglamento 
de 27 de Mayo de 1868. 

El Ministro de Fomento revisará los 
preceptos reglamentarios vigentes y los 
modificará en el sentido de procurar que 
la forma, dimensiones y accesorios de las 
medidas para áridos sean las más mane
jables y acomodadas al uso más fácil den
tro de las garantías de buena conserva
ción de su cabida. 

Art. 12. Los Ayuntamientos podrán 
utilizar el arbitrio á que se refiere el pre
sente Real decreto desde el próximo ano J 
económico para nivelar sus presupuestos, 
si ya no lo estuviesen, ó si aun estándolo 
con arbitrios extraordinarios renunciaren 
al establecimiento de estos últimos. 

También podrán los Ayuntamientos 
hacer uso del arbitrio de pesas y medidas 
y de almotacenía y repeso, con sujeción á 
los artículos precedentes cuando ocurra 
el caso previsto en el art. 142 de la ley 
Municipal. 

Da lo en Aranjuez á siete de Junio de 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Mii^ptro ¿p la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a 
((¡aceta 9 Junio 1801.) 

G Ü I T O CIVIL 
Vig ¡la ?j c ia.—negociado 2.0 

El lia 1.° del aotual desapareció de la 
pósala establecida en esta Corte, en la 
calle de Toledo, núm. 129, una pollina de 
a propiedad de Pedro Ortiz Herrero, cu

yas senas se expresan á continuación, 
ignorándose hasta la fecha su paradero; 
en su virtud, ruego á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, á la 
Guardia oivil y demás dependieutes de 
mi Autoridad, procedan á la busca de di-
oha caballería, poniéndola á disposición 
do la Autoridad correspondiente, caso de 
ser habida, dando cuenta á estas oficinas 
de mi oargo. 

Señas de la pollina 
Alzada de unas cinco y media cuar

tas, cerrada, pelo negro y tuerta del ojo 
derecho. 

Madrid 6 de Junio de 1891.=El Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Noviembre y Diciembre del arto último á 
las amas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de esta Inclusa, se veri
ficará en los días 26 y 27 del corriente en 
sus oficinas, calle del Mesón de Paredes, 
número 80, en la forma siguiente: 

Mes de Junio.—Día 26.—Partidos de 
Alcalá, Getafe, Nava lcarnerO, San Martin 
de Valdeiglosias y sueltos. 

ídem 27.—ídem de Chinchón, Colrae-
rar Viejo, Torrelaguna y pergaminos suel
tos. 

Se previene qne no se pagará á perso
na alguna que no presente el pergamino 
del expósito y fe do vida, sellada, firma
da, sin enmienda y de techa corriente, de 
los respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á la que 
no se presente en los días señalados, según 
orden de dicha Ilustre Junta, encargada 
de este servicio. 

Madrid 8 de Junio de 1891.=E1 Direc
tor, Andrés Domarco Moreno. 

mimim m HACIEMIA 
O B L A P R O V I N C I A D K M A D R I D 

Sección de Fomento.—Montes 
Desde el día 15 del corriente las horas 

de despacho en las oficinas del Distrito 
forestal de esta provincia serán de siete á 
doce de la mañana. 

Lo que he dispuesto se publique en 1 

este periódico oficial para conocimiento } 
del público. 

Madrid 9 de Junio de í89I.=ElGobér 
nador, El Marqués de Viaua. 

Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Dirección 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses de 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono de 
intereses de inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Propios, Beneficencia ó 
Instrucción pública, Cabildos, Cofradías y 
Capellanías, correspondientes al venci
miento do l.° de Julio de 1891, cuyo 
pago se halla domiciliado en esta pro
vincia, he dispuesto: 

1.° Que desde el día 15 del actual se 
admitirán por la Interveución de Hacien
da de esta proviucialas inscripciones que 
se presenten al cobro con las respectivas 
facturas que se expenden en la citada 
Intervención y que deberán contouor 
impresa la fecha del vencimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.°, párrafo 10 de la ley del Tim
bre de 21 de Diciembre de 1891, todas 
las facturas de presentación de inscrip
ciones quo lleguen ó excedan de 50 pesetas 
deberán tener adherido un sello móvil 
de 10 céntimos, sin el cual no serán ad
mitidas. 

Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas facturas, es ne
cesario que los presentadores tenga per
sonalidad bastante con arreglo á dere
cho, y además que so hallen justificados 
en esta oficina provincial los requisitos 
que exige la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 9 de Diciembre de 
1S86 publicada en la Gaceta de 21 del 
mismo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue 1 no
ticia de los interesados y Corporaciones 
respectivas. 

Madrid 8 de Junio 189l.=El Delega
do de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Con esta fecha ha sido nombrado Don 
Silvestre Abollan García, Auxiliar de la 
Agencia ejecutiva de Hacienda de la pri
mera zona de esta capital. 

Madrid 8 de Junio de 189t.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Madrid 

Ignorándose el domicilio de D. Valero 
Cuirauo, se le previene por medio de este 
anuncio que dentro del término de veinte 
días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación del mismo, puede comparecer 
ante esta Administración á fin de comu
nicarle acuerdo recaído en el expediente 
por él promovido sobre trasmisión de dos 
censos afectos á casa en esta Corte, calle 
de San Vicente Baja, núm. 11 antiguo y 
67 moderno y por el que se le deniega su 
pretensióu. 

Lo que se le hace saber por medio del 
presento anuncio, advlrtíéndole que de no 
presentarse en el plazo fijado se le tendrá 
por notificado. 

Madrid 5 de Junio de 189t.=El Ad
ministrador de Propiedades, Manuel V i -
llapadicrna. 

S ecretaria 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta verificada en 6 del 
corriente, para suministro de 320 alcor
ques y 1.280 metros de reguera, sistema 
Monasterio; el Excmo. Sr. Alcalde, por de
creto fecha de hoy, ha tenido á bien dis
poner se celebre tercera licitación, bajólas 
mismas condiciones que sirvieron para las 
anteriores, que so hallarán de manifiesto 
en el Negociado Central de esta Secretaría, 
de once á una de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

La subasta se verificará el día 19 del 
actual, á la una de la tarde, en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Junio de 1801.=El Secre
tario, Rafael Salaya. 

A l o o b e n d a s 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa que presido, previa la autoriza
ción competente, ha acordado arrendar 
en pública licitación con venta exclusiva 
al pur menor para el año económico de 
1891-92, los ramos de consumos que á 
continuación se expresan: 

Aceites 
Carnes frescas, 
ídem saladas... 
Aguardientes y 

alcoholes.... 
Sal 
Cervezas 

T O T A L . . 

Cupo 
y recargo» 3 por 100 TOTAL 

Pettlat PtteUt Péseut 

1.650 
1.609 
1.500 

49 60 

45 

1.699 50 
1.645 
1 015 

966 
•808 

85 

28 98 

2 55 

994 38 
308 
87 55 

6.009 171 68 6.180 03 

Está señalado para su remate el día 
14 del corriente, de diez á doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial, por pujas á 
la llana, bajo el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento; edvirtiendo que du-
raute la primera hora se admitirán p r 0 " 
posiciones que cubran la cantidad total 
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expresada, por todos los ramos en conjun
ta y si no las hubiere, se admitirán pro
posiciones en la segunda hora por ramos 
separados. 

Tara tomar parte en la licitación es 
preciso consignar en la Depositaría de 
fondos municipales de esta villa el 2 por 
100 del importe del cupo y recargos, de
biendo presentar fianza el rema'.anle por 
valor de la cuarta parto de. !a cantidad 
en q i e se adjudicare; previniendo que si 
e n el primer remate pe presentan propo
siciones, quedará adjudicado al mejor 
postor. 

Alcobendas 4 do Junio de 1891.=E1 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

Alool>on»las 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa que prosilo, ha acor lado arren
dar en pública licitación con venta libre 
para 1891 á 1892, los ramos da consumos, 
á saber: 

Cupo 
y rícjrgos 3 por 100 TOTAL 

Vttetat Peseki Pnetat 

500 
140 

15 
•1 20 

515 
l l l 30 

TOTAL. , . . 640J 10 20 059 20 

Está señalado para su remate el día 1 i 
del corriente, de diez £ doce de su maña
na, en la Gasa Consistorial por pujas á la 
llana, bajo el pliego de condiciones quo 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento; advirtieudo que durante 
la primera hora se admiliráu proposicio
nes que cubran la cantidad total expresa
da por tolos los ramos en conjunto, y si 
no las hubiere se admitirán proposiciones 
en la segunda hora por ramos separados. 

Para tomar parte en la licitación es 
preciso consignar en la Depositaría de 
fondos municipales do esta villa el 2 por 
100 del importe del cnpo y recargos, de
biendo presentar fianza el rematante por 
•alor de la cuarta parto de la cantidad en 
que se adjudicare; previniendo que si en 
«1 primer remate se presentan propo
siciones, quedará adjudicado al mejor 
postor. 

Alccbendas 4 de Junio de 189I.=E1 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

iValdcmorillo 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el ano económico de 1691 á 92, está 
terminarlo y de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público á los efectos 
de ley. 

Valdemorlllo 2 de Junio de 189i.=El 
Alcalde, Juan Bellrán. 

VUlanuaiirlqtie ele T a j o 

El dia 21 del actual, de once á doce de 
«o mañana, tendrálugar en esta Sala Ca
pitular la subasta del arbitrio de pesos y 
hedidas de uso voluntario para el ejerci
do de 1891 á 92. 

En el mismo acto saldrá á pública l i 
citación correspondiente á dicho ano eco-
n<5mieo, el arbitrio do los derechos del de
suello do las reses que so sacrifiquen pa-

«1 consumo de la localidad, cuyos plie
gos de condiciones se hallarán de mani
festó en el acto de la subasta. 

Villamanrique de Tajo k de. Junio _dü 
1891.«El Alcalde. Fausto de la Plaaa. 

Secretaría do Gobierno 
de la Audiencia de Madrid 

Relación nominal de los Jueces municipales 
nombrados par el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, para ti fxenio de 1891 
al 1893, en el partido judicial de Alcalá 
de Henares. 

Nombres y término municipal para que han sido 
nombrados 

D. Francisco Monedero López.—Alcalá. 
Mariano de la Vega.—Ajalvlr. 
Pedro Martín Prieto.— Algele." 
Valentín López Ramos.—Ambite. 
EmUianoLópez Fernández -Anchuelo. 
Fulgencio García Patier.— Barajas. 
Lorenzo Galindez González.-Camarma. 
Cecilio León del Toro.—Campo Real. 
Santiago Soler y Cuadrado.—Canillas. 
Casto Sierra Martin.—Can Mojas. 
Victorio Salamanca Riosaltos.-Corpa. 
Marcos Rodríguez Benavente.- Cosíala. 
Nicanor Gutiérrez Rodríguez.-Cobena. 
Nicolás Al faro García.—Daganzo. 
Manato García Latorre.—Fresno. 
Fermín Aguado Herrero.—Fuente el 

Saz. 

. Félix Torres T'zón.—Loeches. 
Tomás Alonso Gaseo Lucas.—Meoo. 
José Fernández Cortina.—Mejorada. 
Evaristo Peña Sáez.—Baztán. 
Pablo Sáez Corral.—La Olmeda. 
Manuel Villalvüla Defunes Moreno.— 

Orusco. 

Ral bino Ondátegui García. — Para-
cuellos. 

Pedro García García.—Pezuela de las 
Torres. 

Plácido Gordo y Sanz.—Pozuelo del 
Rey. 

Gregorio Cousi García.—rRivas de Ja-
rama. 

Mauricio Pena Gabiné.— Ribatejada. 
Andrés García Negro.-San Fernando. 
Ino-ente Lancha.—Santorcáz. 
Sinforiano [bañes Arias.—Los Santos. 
Justo San Pelayo Gavina.—Torrejón. 
Ensebio López Soldado.—Torrss. 
Juan Sanz Pérez.—Val loavero. 
Esteban AcebedoMartiu.-Valdeolmos. 
Emilio Alvarsz Nido-—Valdotorres 
Ignacio Benito Moreno.—Valdilecha. 
Manuel Canga Arguelles Rivera.— 

Vallecas. 
Gabriel Gómez Ruix.—Valverde. 
Benito Díaz Franco.—Velilla. 
Joaquín Ldpez Luis.—Vicdlvaro. 
Santos del O.mo Vicente.—Villar del 

Olmo. 
Pedro Iraola Román.—Villalvüla. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. luí de ley orgáni
ca del Poder judicial. 

Madrid 4 de Junio de 1891 =*E1 Se
cretario de Gobierno, Marcelioo San Ro
mán. 

IUlación nominal de los Jueces municipales 
nombrados por el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, para el bienio de 189 i 
al 1893, en el partido judicial de ¿faoal-
carnero. 

Nombres j término municipal para <pe han sido 
ntabradoa 

D. Valentín García Fernández. —El Álamo. 
Ataoasio López Domínguez. — Aldea 

4*l;Fiesno. 
Esteban Jiméjaez Díaz.—Arroyomoli-

nos. 

D. Pedro thríero Prieto.—B >idl!la dei 
Monte. 

Lorenzo Fernández Blasco.—Chapi-
nerís. 

Gregorio de la M w n a Rodríguez.— 
Navalcarnero. 

Vicente Martin ¿raer. — Pozuelo de 
Alarcén. 

Faustino Maroto Quijada.—Quljorna. 
Mariano Mata Card-ña.—Sevilla la 

Nueva. 
Gaspar Agudo y Sanz.—Villamanta. 
Pedro Rodríguez Rey.—Vil lainan-

tilla. 
Gabriel Serrano Calvo.— Villanueva 

de la Caííada. 
Isidro González González.—Villanuo-

iva de Perales. 
Lo que se anuncia en el BOLKTÍN OF I 

CIAL de esta provincia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 154 de la ley 
orgánica del Poder judicial. 

Madrid 4 de Junio do 1891.=:E1 Secre
tario de Gobierno, Marcelino San Román. 

Juzgados de primera instancia 

GENTRO 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte y mi Escribanía, á instancia de 
D. Blas Morales Péroz, de esta vecindad, 
con los que se crean con derecho á vario» 
oensos y cargas quo gravitan sobre la casa 
números 20 y 23 de la calle Mayor de 
esta capital, con esquina á la de Colore-
ros, por donde está señalada con el nú
mero 2. sobro cancelación de dichas car
ga?, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 2 do Junio de 1891: el Sr. Don 
Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta capital y Juez de primero 
instancia del distrito del Centro de la 
misma: habiendo visto este juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguido en tres 
partes: de la una, D. Blas Morales Pérez, 
del comercio, de esta vecindad, con domi
cilio en la calle de Coloreros. mira. 2, 
entresuelo, por su propio derecho, dirigi
do por el Letrado D. Luis Rincón Avila, y 
represéntalo por el Procurador D. Luis 
Lumbreras; y de la otra, como demanda
dos, I J S que representen en la actualidad 
los derechos y acciones de D. Manuel Gar
cía de Tejada, D. Enrique, Doña Carolina, 
Doña Isabel y D )5a Luisa Irigoyen y Can
tero, ó sus actúale* y legitimos sucesores, 
los que se crean con derecho á la propie
dad de un censo de 1.102 reales 32 raara-
ved ses ile capital, correspondiente á la 
carga real de aposento de 1.500 marave
dises, impuestos-sobre las casas números 
12, 13, 14 y 15 antiguos, y 26 y 28 nue
vos de la calle Mayor do esta Corte, y á 
los que también s- crean con igual dere
cho á la propiedad de dos censos reserva
tivos impuestos sobre la misma casa, el 
primero por 2.160 reales de principal y 
5.636 de carga real, y el segundo de 
1.251 reales con 31 maravedises de capi
tal de oarga real, sin que consten las cir
cunstancias de dichos demandados, sin di
rección de Letrados ni representación de 
Procurador, declarados en estado de re
beldes sobre cancelación de varios gravá
menes que p••san sobre la casa números 
26 y 28 de la calle Mayor, haciendo es
quina á la de Coloreros por la que está 
señalada con el núm. 2. 

Fal lo que debo declarar y declaro pres
critos los cuatro gravámenes relaciona
dos en la demanda, ó sean un censo re
dimible de 11.000 reales de capital, el-
cual estaba afecto á otro censo perpetuo 
quo fué enajenado en precio de 14.500 
reales, por escritura otorgada en esta Cor
te en 23 de Abril de ;764, ante D. Miguel 
Cayarga por sus legitimos poseedores don 
Antonio Pérez Cabezón y Doña Manuela 
Martínez á favor del propietario entonces 
de la casa núm. 20 de la calle Mayor 
sobre la que estaba impuesto dicho ceoso 
perpetuo :on la obligaoión por los enaje
nantes de quitar el censo redimible de los 
11.000 reales; la carga impuesta por las 
operaciones divisorias de los bienes queda
dos al fallecimiento de Doña María Isabel 
Cantero uno de los anteriores propietarios 
do dicha casa, adjudicada en pago de su 
haber á au viudo D. Pascual de Irigoyen 
en la cuarta parto de la misma número 
11 antiguo y 26 moderno, valorada dioha 
parte cu 100.000 reales y adjudicándosele 
además 18.S31 reales 9 marave lisesque se 
obligó á abonar á sus hijos y copropieta
rios Vio la ñuca D. Enrique, Doña Carolina, 
D05a Isabel y Dona Luisa Irigoyen y Can
tero. La carga de 1.102 reales con 32 ma
ravedises de capital correspondiente á la 
carga real do aposento do 1.500 marave
dises, que se hizo constar on la escritura 
do venta en pública subasta do la easa 
que en lo antiguo estuvo señalada con el 
número 20 de la calle Mayor y 2 por 
do Coloreros, y toda ella con los númeus 
12, 13, l l y 15 auterlores, hecha por vi--
tud de hallarse en descubierto en el pago 
do réditos de ciertos censos Doña Juana 
Isabel Alemán, que fué otorgada en 29 de 
Julio de Í773. ante D. Ventura de Llpe y 
en la quo so hizo constar dicho gráva
me!-. La que se hace asimismo constar en 
la escritura de imposición de un censo 
hoy redimible do 240.000 reales de ca
pital, otorgada en esta Corte en 18 de 
Marzo de 1774, anto D. Pedro Cucudo, se
gún la que á la seguridad del menciona
do censo se hipotecaron, entre otras An
cas, unas casas en la calle Mayor que dau 
vuelta á la de Coloreros y provenían de 
tres suelos que el primero parece llene 
un censo reservativo do 2.160 reales de 
principal y 5;630 de earga real; y el ter
cer fsHd tiene de carga real 1.256 reales 
con'31 maravedises de capital y que hoy 
aparecen afectar á la casa número 26 y 28 
de la calle Mayor con vuelta á la de Go 
loreros, por donde se halla señalada con 
el número 2 de esta capital; y en su conse
cuencia, prescritas todas las acciones que 
á los poseedores de tales cargas pudieran 
corresponder con relación á las mismas, 
y so decreta la Inmediata y total cancela
ción de los expresados gravámenes, para 
lo que luego sea firmo esta sentencia, se 
expida mandamiento por duplicado al Re
gistrador de la Propiedad del Occidente 
de esta Corte. 

Asi, por esta mi sentencia, quo se no
tificará en la forma prevenida en la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo proveo, man 
do y firmo.=Luts Ponce de León. 

Cuya sentencia se publicó on el mis
mo día.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, por la rebeldía do 
los demandados, expido la presente en 
Madrid á 6 de Junio de 1891.=El actua
rio, por mi compañero D. Venancio de 
Orehe, L. Ramón Aguado y Oria. 41 

NORTE 
«Sentencia.—En Madrid á 23 de Mayo 



1 

\ Jueves i I de Junio de 1801 

de 1891. El Sr. D. José Rodríguez Zipata. 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Juez de primera ius 
tancia de) distrito del Norte de la misma: 
habieudo visto estos autos de juicio decla
rativo de menor cuaotia seguidos «mire 
partes: de uua, como demandante por de
recho propio, D. Carlos Theveneau y Se-
gaud, propietario y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Ildefonso 
Gutiérrez Illana y defendido por el Le
trado D. Faustino Martínez López; y de 
o t r a , como demandado también por dere
cho propio, D. José Ballester é I'.lán, de 
ignorado domicilio, deolarado en rebeldía 
y representado por tal causa por los es
trados del Tribunal sobreelevólo-uón de 
de un coohe-be: lina. 

Fallo que debo condenar y condeno al 
demandado D. José Ballester é Ulan, á 
que tan pronto como esta sentencia cause 
ejecutoria, devuelva y entregue á D. Cir
ios Theveneau la berlina demandada en 
este juicio, condenando también á dicho 
demandado al pago de las costas. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se publicará en 
la forma que dotermina la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. =José 
R. Zapata. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública ordinaria en ia sala de sn 
Juzgado, hoy 23 de Mayo de 1891, de que 
doy fe.=Ante mi, Venancio Pér^z » 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pone la pre
sente. 

Madrid 29 de Mayo 189t.=V.° B . ° = 
R. Zapata.=El actuario, Venancio Pérez. 

40 

NORTE 

En virtud do providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital, se saca á 
la venta en pública subasta, por término 
de veinte ¡tas, la participación de 8.199 
pesetas 39 céntimos, que proindiviso le 
fué adjudicada á D. Manuel Berualdo de 
Quirós y Arenas, Marqués de la Cimada, 
á la muerte de su padre el Sr. Marqués de 
Santiago, eu el mayor valor de la casa nú
mero 13 moderno de la calle de Cedace
ros de esta Corte, con vuelta á ia del S >r-
do, por donde está señalada con los nú
meros i , 3, 5 y 7 igualmente modernos, 
por el precio de 17.536 pesetas 28 cénti
mos, en que tal participación ha sido va
luada actualmente á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado la hora 
de las nueve de la mañana del du G de 
Julio próximo en el local de Audiencia da 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, cou la advertencia 
de que para lomar parte se ha de consig
n a r previamente on la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del avalúo, que se devolverá 
te-minado el acto, excepto el del mejor 
postor; que no se a imiten proposiciones 
que no cubran las dos terceras parles del 
avalúo, y que el rematante habrá de con
formarse con los títulos de propiedad que 
existen, sin que leuga derecho á exigir 
otros. 

Madrid 4 de Junio de 1 8 9 1 . = J o s ó 
R. Zapata.=sAnte mí, Fermín Suórez y Ji-
méuez.=Ei copia para Insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. = 
V.° B.°=*R. Zapata.=El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 43 

Dirección general de la Deuda pública 

Debiendo ingresar en el Tesoro el de
pósito uúm. 31.181 de entrada, constitui
do en ia Caja del ramo á nombre de Don 
Juan Romo de Oca, en garantía del cargo 
de Tesorero de Hacien la de la provincia 
de Valencia, consistente hoy en virtud de 
couverstónen !>••• 11 perpetuaal 4 por 100. 
importante 21 87o pesetas nominales; 
esta Dirección general, de conformidad con 
lo prevouiio en el art. 32 del reglamento 
de 17 de Enero de 1874, ha acordado se 
anule, quedando sin ningún valor ni efec
to, el resguardo correspondiente al expre
sado depósito expedido por renovación eu 
2 de Marzo de 1383, con los números 
154 613 do pntrada y 36.700 de registro. 

Madrid 6 de Junio de 1891.=EI Direc
tor general. El Marqués de Goicoerrotea. 

Monto do Piodad y Caja de Ahorros 
de Madr id 

En estedia han ingresadoenla Ca;ade 
Ahorros pesetas 289.640 por 2.5 i9 i apo
siciones, de las cuales son nuevas 231; y 
se han satisfecbo eu los días 5, 6 y 7, 
pesetas 239.291, á solicitud de 464 impo
nentes, 196 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Junio de 1891.=EI Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebadi y puja. 
Las persouas que deseen enajenar al-

gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las doce de 
la mañaua del día 20 del actual, eu la 
Comisaría Intervención do dicha Facto
ría, acompañaudo muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los romates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus oferias; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
teuer lugar precisamente, dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Junio de I891.=s-El Comi
sario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Pr imer Tercio de la Guardia c iv i l 
Coma minucia de Madrid.— Villa de Ctrctdilla 

Necesitándose tomar en arriendo uua 
casa para que sirva do cuartel á la fuerza 
do la Guardia civil dei puesto establecido 
en f -u villa, los propietarios que deseen 
alquilar alguna en la expresada locali
dad con el mouciouado objeto, presenta
rán sus proposiciones el di a 7 del próximo 
mes de Julio, á las doce de su m .ñaña, 
eu la casa que actualmente ooupa dicha 
fuerza, sita en la calle del Registro, nú
mero 8, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condicionos que ha de servir 
para dieba licitación. 

Y para que pueda ser insertado en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia con obje
to do dar la mayor publicidad, extiendo 
el presente de orden y mandato del señor 
Juez instructor eu Cercedilla á los siete 
días del mes de Junio del año 1891.= 
V.° B . ° = E 1 primer Teniente, Antonio 
G-dabort Quijada.=El Guardia 2.w, Secre-

1 tario, Camilo López de la Torre. 

Ai 

Debiéndose proceder p >r mandato de 
la Dirección general de Obras públicas, 
al deslinde de los túrrenos de dominio 
público en el cauce del no Tajo, en el 
término de Araojuez, en las fincas deno
minadas Cerca Grande y Cerca Chica, so 
previene á las personas interesadas en 
esto asunto para que en un plazo de 
treinta día-, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, presenten en 
la Alcaldía respectiva ó en el Gobierno 
civil d» la provincia las reclamaciones 
que eslimen pertinentes á su derecho y 
lodos los dai«>s ó aclaraciuues que juz
guen oportuuus para el esclarecimiento 
del referido deslinde. 

Sociedad del pantano de Puentes 

Celebrada la juuta general ordinaria 
de accionistas y extraordinarias do obli
gacionistas de esta Sociedad, convocada 
para el día 31 de Mayo último, por anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al 29 de Abril último, fue
ron aprobadas por la misma las siguien
tes resoluciones: 

1.a La Junta general ordinaria de ac
cionistas apruoba el balance de cuentas, 
asi como las demás-operaciones sociales 
reseñadas en la Memoria sobre el ejerci
cio de 1890. 

2.* La Junta acuerda destinar lodos 
los productos líquidos al pago de cupones 
vencidos de las obligaciones hipotecarias, 
suspendiendo su amortización hasta que 
estén al corriente del pago do intereses. 

3. a La Junta aprueba el nombramien
to de una Comisión compuesta de tres in
dividuos de su seno, para que estudie y 
proponga soluciones prácticas para el me
jor régimen de esta Sociedad. 

4.* La Junta aprueba la reelección de 
los Consejeros Sres. D. Luis Fernández 
de Horedia y U. C. Llóreos, á quienes co
rrespondía cesar, por sorteo, con arreglo 
al art. 19 de los estatutos. 

Lo que en cumplimiento de la ley se 
anuncia á los efectos oportunos. 

Madrid 6 do Junio do 1891.=Por el 
Consejo de administración, Juan Caste
llano. 

Situición en 31 de Diciembre de 1890 

ACTIVO Pwn» 

Cajas: metálico en las de 
Madrid y Lorca 

Varios deudores: sal lo á 
favor de esta Sociedad 
por producto de la veo* 
ta do aguas y do cuen
tas á liquidar 

Cartera: valor de seis 
obligaciones hipoteca
rias do esta Sociedad.. 

Pantano cuenta general: 
saldo por diferencia, 
compensa : • lo cobrado 
por subvenciones, que 
representa el coste de 
la transferencia de la 
concesión del pantano; 
los intereses de las obli
gaciones de primera y 
segunda emisión pri
mitivas; la compra al 
Estado de la presa vie
ja; los gastos de insta
lación y los intereses 
abonados por présta
mos en efectivo 406.736 59 

Construcción de la presa: 
valor por co¿te de to -

44.177 42 

56.285 89 

3.000 

das las obras ejecuta
das en el muro de la 
presa y accesorias 

Edificios: valor, segúu in
ventario, de los exis
tente en el pantano.... 

Expropiaciones: valorpor 
coste do los terrenos 
expropiados en la zona 
del embalse del pauta-
no 

Maquinaria: valor, según 
inventario, de las de 
servicio del pautano.... 

Almacenes: valor, según 
inventario, de las exis
tencias de repuesto, de 
servicio de los talleres, 
materiales y útiles de 
couslrucción 

Telégrafo: valor de las 
vías de comunicación 
desdo Lor a al pauta-
no 

Mobiliario, instrumentos 
y útiles: valor, según 
inventario, de los exis
tentes para el servicio 
de las dependencias en 
Lorca y en el pautano. 

Esludios de acequias de 
riego y do proyectos: 
coste do los de distri
bución de riegos y ha
bilitación de otro pan
tano 

Explotación: saldo á car
go de la misma por gas
tos no compensados con 
los productos en el año. 

Deuda flotanlfc cupones 
no satisfechos de las 
4.224 acciones de ca
pital 

Banco do España, cuenta 
de efectos eu custodia: 
valor n o m i n a l de 96 ac
ciones do capital de 
esta Sociedad deposita
das 

Peseta» 

3.114.930 74 

66.405 U 

181.266 95 

102.975 55 

34.195 35 

6.190 77 

5.991 71 

47.031 36 

209.378 75 

1.056.000 

PASIVO 

Capital por el de esta So-
cicdal, representado 
por 4 224 acciones de 
500 pesetas, desembol
sadas con 8 por 100 de 
interés anual y amor
tización 

Nuevas obligaciones: va
lor a l a par do 3.398 
obligaciones hipoteca
rías de esta Sociedad 
de 6 por 100 de interés 
anual, amorlizahies en 
cuarenta años 

Obligaciones amortiza
das: valor de 28 obli
gaciones amortizadas y 
pendientes de pago. . . 

Intereses doobligacioues: 
importe de cupones no 
realizados 

Iulereses de acciones de 
capital: importo do cu
pones no realizados. . . 

Retenciones judiciales: 
saldo de esta cuenta . . 

Residuos de obligaciones: 
valor do las que que
dan en circulación á 
convertir en obliga
ciones hipotecarias.... 

Acciones eu fianza: valor 
de 96 acciones de ca
pital, depositadas por 
los Sres. Consejeros, 
valor nominal 

48.000 

5.352.616 22 

2.112.000 

1.699.000 

14.000 

422.317 50 

1.056.000 

431 32 

867 40 

48.000 

5.352.616 22 

Medrid 31 de Diciembre de 1890.—E l 

Tenedor do libros, Juan Castellano. 
45—P-
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